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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

 
 

Expediente 005 2016 – 00215 00  

 

Dado que la audiencia convocada para el pasado 8 de julio de 2021, por la 

incapacidad médica de la suscrita, se procede a fijar como nueva fecha 

para adelantar esta diligencia el día 17 del mes de enero del año 2022 a 

las 9 am, a través del mismo medio señalado en auto del dictado en 

audiencia del 4 de mayo de 2021 y con las mismas previsiones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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